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PRINT PACK CARIBE S.A.S 

 

Cúcuta, 29 de octubre de 2025 

Asunto: Presentación Certificación del laboratorio AOXLAB S.A.S  

 

A quien corresponda, 

 

1. Certificación del laboratorio AOXLAB S.A.S 

ACREDITACIÓN ISO/IEC 17025:2017 NORMA ASTM D5338-15(2021).  

 
Determinación del grado y la tasa de biodegradación aeróbica de materiales plásticos al exponerlos a un 

ambiente de compostaje controlado en condiciones de laboratorio, incorporando temperaturas termófilas. 

 

2. ANEXO TÉCNICO NORMA ASTM D5338-15:(BIODEGRADABILIDAD) con el 

alcance de la toma de muestras. 

 

 

 Este mecanismo busca garantizar la trazabilidad, transparencia y cumplimiento 

normativo, permitiendo a las autoridades competentes, distribuidores y 

consumidores acceder a la información de manera clara y verificable. 

 

Agradecemos su atención y quedamos atentos a cualquier requerimiento 

adicional. 

Cordialmente, 

 
 
 
 
 
 

 
 
WENDY LOZANO ODEH 
Gerencia Print Pack Caribe S.A.S  
PRINT PACK CARIBE S.A.S 
Dirección: AV 4 Nº 7N-95 Zona industrial/ Cúcuta/Colombia  
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ANEXO TÉCNICO NORMA ASTM D6400: (ETIQUETADO) 
 
 

Objetivo: 
 

La norma ASTM D6400 tiene como objetivo establecer los requisitos para que un producto plástico 

pueda ser etiquetado como "compostable" en instalaciones municipales o industriales de 

compostaje aeróbico. 

Alcance: 
 

Esta normativa y su especificación cubre plásticos y productos fabricados de plásticos, diseñados 

para ser convertidos en abono en condiciones aeróbicas donde, además, se logran temperaturas 

termófilas. 

La norma establece varios criterios que un producto debe cumplir para ser considerado como 

compostable, entre los cuales destacan: 

- Biodegradación: Al menos el 70% del carbono orgánico del control positivo debe 

convertirse en dióxido de carbono en el plazo de 45 días en un ambiente de compostaje 

controlado. – Según ASTM D5338 o ISO 14855-1:2. 

- Desintegración física: El producto debe desintegrarse completamente en partículas del 

tamaño de un tamiz de 2 mm o menos en un plazo de 90 días en un ambiente de compostaje 

controlado. – Según ISO 16929. 

 

 
ANEXO TÉCNICO NORMA ASTM D5338-15: (BIODEGRADABILIDAD) 

 

 
Objetivo: 

 

La norma ASTM D5338-15 determina el grado y la tasa de biodegradación aeróbica de materiales 

plásticos al exponerlos a un ambiente de compostaje controlado en condiciones de laboratorio, 

incorporando temperaturas termófilas. 
 

Fundamento: 
 

El compostaje aeróbico se lleva a cabo en un ambiente donde la temperatura, la aireación y la 

humedad se monitorean y controlan estrechamente. Este método de prueba está diseñado para 

producir un porcentaje de conversión de carbono en la muestra a dióxido de carbono. 
 

Duración del ensayo: De 45 Días hasta que se alcancen picos máximos de biodegradación. 
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Alcance: 
Este método de prueba aplica para los siguientes materiales: 

 

- Polímeros y copolímeros naturales y/o sintéticos y/o la mezcla de ellos. 

- Materiales plásticos que contienen aditivos como colorantes o plastificantes. 

- Polímeros solubles en agua. 

- Materiales que, en las condiciones de prueba, no inhiben la actividad de los 

microorganismos presentes en el inóculo. 

Análisis que se realizan durante los 45 días de ensayo de Biodegradabilidad: 
 

Ensayo Método Frecuencia 

Sólidos secos (Inóculo) SM 2540 D Antes de iniciar el ensayo 

Sólidos volátiles (Inóculo) SM 2540 E Antes de iniciar el ensayo 

Sólidos secos (Muestra) SM 2540 D Antes de iniciar el ensayo 

Sólidos volátiles (Muestra) SM 2540 E Antes de iniciar el ensayo 

Cenizas AOAC 923.03 Antes de iniciar el ensayo 

Nitrógeno total Kjeldahl ISO 1871:2009 Antes de iniciar el ensayo 

Contenido de carbono Teórico / NTC 5403:2021 Antes de iniciar el ensayo 

PH ASTM D1293 Antes y al finalizar el ensayo 

Consumo de O2 Automatizado – STP constante Cada 2 min - Diariamente 

Producción de CO2 Automatizado – STP constante Cada 2 min - Diariamente 

Humedad AOAC 935.29 Antes de iniciar el ensayo 

Sólidos secos (Mezcla I+M) SM 2540 B Al finalizar el ensayo 

Sólidos volátiles (Mezcla I+M) SM 2540 E Al finalizar el ensayo 

Ácidos grasos volátiles ASTM D2908 Al finalizar el ensayo 

Metales pesados (Arsénico, 

Cadmio, Cromo, Mercurio, 

Níquel, Plomo) 

ASTM D 6400 / EN 16943 Al finalizar el ensayo 

Ecotoxicidad OCDE 208.2006 Al finalizar el ensayo 

 
Validez de los resultados: 

- El material de referencia debe biodegradarse al menos un 70% en 45 días; si no, se repite 

la prueba con un nuevo inóculo. 

- Si se forman más de 2 g de ácidos grasos volátiles por Kg de materia seca en el recipiente 

de compostaje, la prueba debe considerarse inválida. 

- La prueba se considera inválida en los casos que la desviación del % de biodegradación sea 

superior o igual al 20%. 
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AOXLAB S.A.S. 

NIT. 900.567.821-9 

Calle 32 F Diagonal 74 B – 122, Medellín, 
Antioquia, Colombia 

ISO/IEC 17025:2017 
Evaluación de la conformidad. Requisitos generales para la 
competencia de laboratorios de calibración y de ensayo. 

20-LAB-011 

2021-05-06 

2024-05-06 

2025-03-04 

2029-05-05 



 

 

 

 

 
AOXLAB S.A.S. 

20-LAB-011 
ACREDITACIÓN ISO/IEC 17025:2017 

Alcance de la acreditación aprobado / Documento Normativo  
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CÓDIGO 
SECTOR 

GENERAL 

CÓDIGO 
SECTOR 

ESPECÍFICO 
ENSAYO TÉCNICA 

SUSTANCIA, MATERIAL, ELEMENTO O 
PRODUCTO A ENSAYAR 

INTERVALO DE MEDICIÓN 
DOCUMENTO 
NORMATIVO 

L16 C18 
Determinación de 

humedad Karl 
Fisher 

Volumetría / 
Electrometría 

Extractos de cannabis, Hemp Oíl 0.013 g/100 g a 100 g/100 g 
USP 43- NF 38, 2021 

<921> 

L16 C4 
Determinación de 

cloruros 
Volumetría 

Agua tratada (agua potable y envasada), agua 
cruda (superficial natural) 

4 mgCl⁻/L a 1000 mgCl⁻/L 
SM 4500-Cl- B, 24th 

Edition, 2023 

L16 C4 
Determinación de 

turbidez 

Colorimetría 
(comparación, 
fotometría y 

espectrofotometría, 
nefelometría) 

Agua tratada (agua potable y envasada), agua 
cruda (superficial natural) 

0,4 NTU a 1000 NTU 
SM 2130 B, 24th 

Edition, 2023 

L16 C66 
Biodegradabilidad 

en plásticos 
Gravimetría 
/Volumetría 

Polímeros y copolímeros naturales y/o sintéticos 
o la mezcla de estos. 

Materiales plásticos que contengan aditivos 
como plastificantes, colorantes u otros 

compuestos. 
Polímeros solubles en agua. 

Materiales que, bajo las condiciones de prueba 
no inhiben la actividad de los microorganismos 

presentes en el inóculo 

0 g/100 g a 100 g/100 g ASTM D5338-15(2021) 
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